
Consejería de Presidencia, 
Justicia e Interior  

ORDEN Registro: 

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN
Exp.: A/SER-009419/2021 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
P.D. Orden 88/2020, de 13 de febrero (BOCM 24/02/2020)

LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VICTIMAS

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado Redacción de Proyecto de Urbanización, Básico, de Ejecución y de Actividad para la 
construcción de un edificio judicial en Collado Villalba.  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Redacción de Proyecto de 
Urbanización, Básico, de Ejecución y de Actividad para la construcción de un edificio judicial en Collado 
Villalba , cuyo presupuesto base de licitación asciende a 322.697,47.-euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Dirección General de Infraestructuras Judiciales tiene atribuida la competencia de planificación de nuevas 
construcciones para el correcto funcionamiento de los órganos de la Administración de Justicia en la Comunidad 
de Madrid. 

El municipio de Collado Villalba es sede de uno de los 21 partidos judiciales que tiene la Comunidad de Madrid.
Este partido judicial dispone de cuatro sedes, que albergan ocho Juzgados de 1ª Instancia e Instrucción y uno 
especializado en Violencia sobre la Mujer: dos edificios conectados entre sí, propiedad de la Comunidad de Madrid 
(con entrada por Plaza de los Belga, 10 y c/ de los Madroños); un local en bajo comercial, arrendado, muy próximo 
a los dos anteriores (Plaza de los Belgas, 8) y un local en la calle Ruiz de Alarcón 3 para dar cabida a los equipos 
psicosociales del partido judicial. 

Los cuatro edificios presentan problemas de falta de espacio, tanto para personal como para archivos, lo que afecta 
a la puesta en funcionamiento de determinados servicios necesarios y que ha provocado que la Sección Territorial 
de Fiscalía haya tenido que ser trasladada a Madrid Capital (C/ Poeta Joan Maragall, 53).

Por otra parte, la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior cuenta con un solar anexo a la sede principal, de 
1.567 m² de superficie, cedido por el Ayuntamiento, para la posible ampliación (en C/ de los Madroños y C/ 
Zunzunegui). 

Mediante el presente contrato de servicios se va a proceder a la redacción de un proyecto de ejecución que sirva de 
base para la licitación de la obra en Collado Villalba de la construcción de un nuevo edificio de juzgados en la calle 
Madroños, 1, de reforma del existente en la Plaza de los Belgas, 10 y de unificación de ambos edificios, permitiendo 
acoger a los funcionarios ubicados en los dos locales y respondiendo a las necesidades y a los parámetros de calidad 
actuales comprendidos dentro de la línea de actuación de la Dirección General de Infraestructuras Judiciales. 

Se considera absolutamente imprescindible contar con un único edificio de juzgados, en vez de con cuatro distintos 
para garantizar el ahorro de costes y el mejor servicio a los ciudadanos. 
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